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DECRETO No. 1 9 4 DE 

Q) AGO 2020] 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020. 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 3 l de la Ordenanza 11 O del 28 de 
noviembre de 2019 en concordancia con el artículo 91 de la Ordenanza 227 del l O de 

agosto de 2014. y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 11 O del 28 de noviembre de 2019, en concordancia con 
el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 ° de agosto de 2014. establece que "( ... ) las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuesta/ el monto total de la apropiación correspondiente a: l) gastos de 
funcionamiento: 2) servicio de la deuda y 3) gas/os de inversián a nivel de programas 
aprobados por la Asamblea, se harán medían/e Decreto expedido por el Gobernador. En el 
caso de la Contraloria y de la Asamblea por resolución expedida por el Presidente de la 
Asamblea y el Contralor quienes responderán por la legalidad de sus presupuestos. Estos 
actos administrativos requieren para su valide: el concepto favorable de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. (. .. ) ". 

Que mediante Acuerdo No. 11 del 6 de agosto de 2020, el Consejo Directivo del Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca - IDECUT, aprobó el traslado 
presupuesta! de gastos de funcionamiento por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MILLONES DE PESOS 1 CTr:. ($269.000.000). 

Que mediante oficio IDECUT I GG 714 del 11 de agosto de 2020. la Gerente General del 
Instituto Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca - IDECUT. solicitó a la 
Secretaría de Hacienda efectuar traslado presupuesta! por la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($269.000.000). 

Que el Instituto Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca - IDECUT, en el 
mencionado oficio precisa que "teniendo en cuenta. la certíficacion emitida por la 
profesional de Talento Humano de los cálculos de las necesidades de gastos de personal 
correspondiente a los meses de julio a diciembre de 2020. la cual hace parte integral de este 
acuerdo. y el saldo disponible a lafecha existen recursos disponibles para ser trasladados. 

( ... ) 
Que una ve= revisada la proyección de necesidades con la Gerencia General y la 
Subgerencia Administrativa y Financiera. se evidencia que estos rubros a la fecha cuentan 
con los recursos suficientes para cubrir las necesidades del Instituto para lo restante de la 
actual vigencia". 

Que de acuerdo a lo mencionado por el Instituto los rubros a contracreditar son los siguientes: 
- - GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 269.000.000 --- 

GASTOS DE PERSONAL 206.000.000 
Servicios Personales Asociados a Nómina 110.000.000 
Sueldo personal de nómina 105.000.000 
Horas extras y días festivos 5.000.000 
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DECRETO No. -3 9 4DE 

U 5 AGO 2020] 

POR EL CüAL SE HACE l N TRASLADO AL PRESl'PUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAME�TO PARA LA VIGENCIA 2020. 
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Mantenimiento 
Viáticos y gastos de viaje 

. Comunicaciones y transporte 
Gastos peajes 

I Otros Gastos or Servicios Personal� ,-- 
Prima de navidad 
Contribuciones Inherentes a la Nómina del Sector Privado 
Cesantías e intereses Fondos privados 
Aporte de pre, i ión social - salud 
�porte de re, i ión social - pensiones _ 

I GASTOS GE:\'.ERALES _ 
Ad uisición de ervicio 

Que en Instituto Departamental de Cultura y Turismo de Cundinarnarca IDECL'T. indica 
.. ( ... J que según certificacián emitida por la Profesional Universitario de Talento Humano 
donde se evidencian las necesidades para el segundo semestre del 2020. y rea/bula la 
revisión y validacion por la Profesional Universitario de presupuesto. la Gerencia General 
y la Subgerencia Administrativa y Financiera se pudo determinar que en los rubros ... que 
se relacionan a continuación. se requieren recursos que permitan cubrir las obligaciones 
luborules. de acuerdo con la proyección presentada por Talento Humano. 

( ... J ya que a lafecha estos rubros 110 c11e111an con los recursos suficientes para cumplir con 
las necesidades de: funcionamiento proyectadas para lo restante de la actual vigencia. por 
lo tanto. son requeridos para el desarrollo de las uctividades y funciones de la 
administración. lo que permitirú cumplir con los objetivos y coadyuvará ulfortalecimiento 
de los procesos inst itucionales. ·· 

Que una vez expuesto el contracrédito el Instituto Departamental de Cultura) Turismo de 
Cundinarnarca - IDECUT acreditará los siguientes rubros: 
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1 -1.000.000 - mina del Sector Público 66.000.000 

I GASTOS DE FUNCIONAMIE TO 
GASTOS DE PERSO AL 
Servicios Personales Asociados a Nomina 
Indemnizacián por vacaciones 
J 'acaciones 
Otros GastOij)Or Servicios Persona 
Prima de vacaciones 

í Servicios Personales Indirectos 
Remuneración servicios técnicos 
Honorarios profesionales 
Contribuciones Inherentes a la Ná 
Aporte de pre,·isión soda! - pensiones 
Cesantías Fondo Nacional del Ahorro 
GASTOS GENERALES • 

I Adqulsiclán de Bienes 
, ( 'omprn de equipos 
Ad 11isició11 ,le Servicio 
Gastos de computador 
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Administracián edificios e inmuebles 
A rrendam ientos 
Organizacián archivo general y bibllotecu 
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Que la Directora Financiera de Presupuesto <le la Secretaria Je Hacienda del departamento 
de Cundinamarca. expidió certificado de disponibilidad presupuesta! por valor total de 
DOSCIENTOS S[SENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS MICTE. {$269.000.000). 
así: 

CDP 1 FECHA VALOR '---- --- -- 7100005132 05-08-2020 $269.000.000 -- --- ---- 
Que la Directora Financiera de Presupuesto emitió concepto favorable el 20 de agosto de 
2020. en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza '227 del 1 ° de agosto 
de 2014. 

En virtud de lo anterior. 

DECRETA 

ARTÍCrLO 1 °  Electúcsc traslado al Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca, contracréditando el presupuesto de gastos de funcionamiento del Instituto 
Departamental de Cultura ) Turismo de Cundinamarca IDEClJT. por la suma de 
DOSCIENTOS SESENTA Y Nl'EVI: MILLO'.'JES DE PESOS M/CTE. ($269.000.000). 
con base en el certificado de disponibilidad presupuesta! 7100005132 del 05 de agosto de 
'2020. expedido por la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de l Iacienda. así: 

CONTRACRÉDITO 
SF:CCION PRESl'Pl'ESTAL 1220 
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POR EL CllAL SE HACE l � TRASLADO AL PRESl:PUESTO GENERAL DEL 

DEPARTA:\1E:"iTO PARA LA VIGE:'JCIA 2020. 

ARTÍCULO 2° - Efcctúcsc traslado al Presupuesto General del Departamento. acreditando 
el presupuesto de gastos de funcionamiento del Instituto Departamental de Cultura. Turismo 
de Cundinamarca - IDECUT. por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MILLOt ES DE Pl:SOS M/CTE. ($269.000.000). así: 
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ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto )' Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda y el del Instituto Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca 
IDECUT. efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO .tº.- Una vez expedido el presente decreto el ordenador del gasto del Instituto 
Departamental Je Cultura y Turismo de Cundinarnarca - IDECL'T. presentará a la Tesorería 
General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual mensualizado de 
caja - PAC. 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020. 

ARTÍCULO 5º.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

5--AGO 2020 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 

r 

ERIKA ELIZABETH SABOGAL CA RO 
Secretaria de Hacienda 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
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LUISA FERNANDA A l IRRE HERRERA 
Gerente G neral 

Instituto Departamental de Cu tura y Turismo - IDECUT 

Proyectó: Fabian .\. Lozano R. 
\"" 

Contratista 
Venfico 

Reviso 

Aprobó 

Aprobó 

Liliana Triana Cuellar 
Tecruco Opcrauvo ti Paola Fernanda Beltrán Rueda � 
Jefe Oficina Jundicu-Secretana de I íía 
Oiga Lucía Alemán .vmézquita � 
Directora de Presupuesto t,. " 
Freddy Gustavo Orjucla He!:_!;Á�� 
Secretann Jurldico .;;:;,"' ?" - 
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